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Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se da publicidad a la autorización 

ambiental integrada para el proyecto de fábrica de lamas de aluminio térmicas, ubicado en el término 

municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. Con fecha entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 21 diciembre de 

2022, Extremeña de Perfilados de Aluminio, SL (EXPALUM) solicitó AAI de fábrica de lamas de 

aluminio térmicas de Villafranca de los Barros (Badajoz). 

 

Segundo. La fábrica de lamas de aluminio térmicas de Extremeña de Perfilados de Aluminio, SL 

(EXPALUM), se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la categoría La categoría 

4.1.h) del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a 

instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular materias 

plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa), correspondiente a los proyectos 

sometidos a Autorización Ambiental Integrada. 

 

Tercero. La fábrica de lamas de aluminio térmicas está ubicada en el Polígono Industrial Los Varales 

de Villafranca de los Barros (Badajoz), en 2 parcelas de dicho polígono A y B. Las coordenadas UTM 

referidas la Zona 29 ETRS89 son las siguientes para las manzanas mencionadas: X: 729897.67 Y: 

4271027.63 y X: 729892.38 Y: 4270813.32, respectivamente. 

 

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 

de la contaminación, la solicitud de la AAI fue sometida al trámite de información pública, mediante 

anuncio de 31 de julio de 2023 que se publicó en el DOE nº217 de 13 de noviembre de 2023. 

Durante este periodo no ha habido alegación alguna. 

 

Quinto. Mediante escrito de 29 de enero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad, solicitó 

al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros informe sobre la adecuación de las instalaciones 

analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo estipulado en el artículo 

18 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

 

Con fecha de 12 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros emitió informe 

de 7 de marzo de 2025 que dice: “…En el requerimiento realizado por la Dirección General de fecha 12 

de septiembre del 2023 se nos solicita se informe sobre el carácter de la C/ Electricistas en relación a uso 

privativo o público dentro de la tramitación de la Autorización Ambiental de referencia. En relación al 

carácter de la C/ Electricistas y en relación a uso privativo o público dentro de la tramitación de la presente 

Modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada con fecha 18 de diciembre del 2024 la 

Junta de Gobierno local acuerdo la ADJUDICACIÓN CONCESION DOMINIO PÚBLICO CALLE 

SOLDADORES Y CALLE ELECTRICISTA HASTA CRUCE CON CALLE ENCOFRADORES (P.I. LOS VARALES). 

mediante el PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN DIRECTA (ART. 137.4 LPAP). Se establece un plazo de 

DIEZ (10) AÑOS, con pleno sometimiento al Proyecto y Pliego de Condiciones que rigen la concesión. El 

objeto de la Concesión es del uso privativo de parte del vial público de Calle Mecánicos, Calle Herreros y 

Calle Carpinteros por un período de 10 años. Descripción jurídica de los viales: - Código de Identificación nº 

291: Calle Soldadores. Superficie 5.965 m2. - Código de Identificación nº 295: Calle Electricista. Superficie 

1.882 m2.- Código de Identificación nº 294: Calle Camioneros. Superficie 1.301 + 950 m2. - Código de 

Identificación nº 292: Calle Torneros. Superficie 1.261 m2. Se adjunta planimetría con la definición de los 

viales y superficies afectadas suponiendo un total de 11.359,00 m2 como porción de dominio público objeto 

de ocupación. Se concluye por tanto que al día de hoy los viales se encuentran afectados por una concesión 

demanial del uso privativo por parte de EXPALUM por un periodo de 10 años.”. 
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Con fecha de 17 de julio de 2025, el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros emitió informe de 

24 de junio de 2025 que dice: “…En el requerimiento realizado por la Dirección General con registro de 

entrada en este Ayuntamiento de fecha 12 de junio de 2025 se nos solicita se informe sobre el carácter de 

la C/ Electricistas en relación a la nueva versión de Evaluación de Impacto Ambiental ordinaria y en concreto 

el documento de Depuradora de aguas procedentes de perfiles de aluminio. En este sentido y dese del 

punto de vista urbanístico la modificación planteada no afecta al contenido y alcance de anteriores informes 

no existiendo inconveniente para acceder a lo solicitado”. 

 

Con fecha de 17 de julio de 2025, el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros emitió informe de 

15 de julio de 2025 que dice: “…Con fecha 27 de marzo de 2024, se redacta informe por parte de estos 

servicios técnicos en el que se indicaban una serie de observaciones para que fueran tomadas por parte del 

titular cuyo alcance se limitaban a la estación de depuración de aguas procedente del lavado de perfiles de 

aluminio. Con fecha 12 de junio de 2025, se remite por parte de la Dirección General de Sostenibilidad, 

documentación adicional aportada por el promotor, consistente en nuevo estudio de impacto ambiental 

firmado con fecha 9 de abril de 2025, en el cual se da cobertura a las incidencias detectadas, informando 

de manera favorable la autorización solicitada”. 

 

Sexto. Mediante Resolución de 14 de septiembre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad, 

formuló declaración de impacto ambiental (DIA) relativa al proyecto de Industria dedicada al lacado 

de perfiles y accesorios de aluminio y a la fabricación de lamas de aluminio térmicas y cajones para 

persianas, en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). IA23/0872. Esta DIA se 

publicó en el DOE número 183 de 23 de septiembre de 2025 y está adjunta en el anexo IV de la 

presente resolución. 

 

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió 

mediante escritos de 10 de septiembre de 2025 a Extremeña de Perfilados de Aluminio, SL 

(EXPALUM), al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros y a las organizaciones no 

gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman 

parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 

objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. Durante el trámite de audiencia a los 

interesados no ha habido alegaciones.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución, la Dirección General 

de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud de 

lo dispuesto en los artículo 3.28 y 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 del Decreto 

233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

 

Segundo. La industria de fabricación de lamas de aluminio térmicas de Extremeña de Perfilados de 

Aluminio, SL (EXPALUM), se encuentra dentro del ámbito de aplicación de Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 

control integrados de la contaminación, en la categoría 4.1.h) del anejo I, relativa a instalaciones 

químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular materias plásticas 

(polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa), correspondiente a los proyectos sometidos 

a Autorización Ambiental Integrada. 
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Tercero. Es de aplicación la Decisión 2016/902, de la Comisión, de 30 de mayo de 2016, por la 

que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas 

comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico conforme a la 

Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Cuarto. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 

16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental 

integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 

instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 del 

citado Real Decreto Legislativo. 

 

En virtud de cuanto antecede, de acuerdo con los Antecedentes de Hecho y con los Fundamentos 

Jurídicos expuestos, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación, este 

Órgano directivo,  

RESUELVE 

 

Otorgar la autorización ambiental integrada a favor de Extremeña de Perfilados de Aluminio, SL 

(EXPALUM), para la fabricación de lamas de aluminio térmico, referida en el anexo I de la presente 

resolución, en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), a los efectos recogidos 

en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 

de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 

documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin 

perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia 

en cada momento. El nº de expediente de la instalación es el AAI 22/017. 

La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo establecido 

en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 

de la autoridad que lo requieran. 

El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de leve a 

grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 

podrán interponer Recurso de Alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 115, 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, ante esta Dirección General o ante la Consejera de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 

notificación, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso de alzada sin que éste se haya presentado, la 

presente resolución será firme a todos los efectos legales. 

Firmado electrónicamente en Mérida, en la fecha indicada. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

 

 

Csv: FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV Fecha 09/10/2025 17:58:46

Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 3/39

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 

Página 4 de 39 

ANEXO I 

 

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA 

a) Medidas relativas a la producción, tratamiento y gestión de residuos. 

Residuos no peligrosos 

1. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos: 

 

LER(1) RESIDUOS ORIGEN 
CANTIDADES 

GENERADAS (t/año) 

12 01 03 
Limaduras y virutas de metales no 

férreos 
Chatarra de aluminio 50 

15 01 01 Envases de papel y cartón  
Envases 

10 

15 01 02 Envases plásticos 2 

 

Residuos Peligrosos 

 

2. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos: 

 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 
CANTIDADES 

GENERADAS (t/año) 

Lodos de tratamientos fisicoquímicos 

que contienen sustancias peligrosas 
EDAR 19 02 05* 

 
10 

 
* Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

 

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS. 

 

4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular: 

− Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 

el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. 

− Se almacenarán sobre solera impermeable. 

− El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 

con pavimento impermeable. 

− Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 

generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 

equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 

serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 

de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. 

− Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 

y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular. 

5. En lo concerniente a residuos generados, no se mezclarán residuos peligrosos de distinta 

categoría, ni con otros residuos no peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la 

dilución de sustancias peligrosas. 
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6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su 

destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras que los 

residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. Ello de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular. 

 

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función 

de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera impermeable, que 

conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del almacenamiento de 

residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier caso, su diseño y 

construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la 

normativa vigente en la materia. 

 

8. Deberá reducirse las cantidades de residuos enviados para su eliminación. Para ello, se 

dispondrá un Plan de gestión de residuos compuesto por medidas destinadas a reducir al 

mínimo la generación de residuos, optimizar la reutilización, la regeneración o el reciclado de 

los residuos o la recuperación de energía a partir de los residuos y garantizar una eliminación 

de los residuos adecuada. 

 

9. Debido a la producción de residuos peligrosos, el titular de la instalación industrial deberá 

mantener constituido un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o garantía financiera 

equivalente para hacer frente a las responsabilidades por daños a las personas o las cosas según lo 

establecido en el artículo 8 del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 

financieras en materia de residuos con una cuantía de 600.000 € (seiscientos mil euros). 

10. El seguro de responsabilidad civil se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de 

la garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará 

conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental. La documentación que acredite el cumplimiento de la 

constitución de la garantía financiera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. 

11. En lo relativo al Seguro de responsabilidad civil deberá llevarse a cabo con el modelo 

contemplado en el anexo III del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 

financieras en materia de residuos, de desarrollo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados.  

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica. 

 

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera habrán 

de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 

contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán 

liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización ambiental 

integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La 

altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso 

cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la 

contaminación industrial de la atmósfera. 
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2. Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos establecidos 

en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de octubre 

de 1976. 

 

3. El complejo industrial describe los siguientes focos de emisión de contaminación a la atmósfera.  

 

Foco de emisión 
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera 

Combustible 
o producto 

asociado 
Proceso asociado 

Nº Denominación Grupo Código S NS C D 

1 
Túnel de lavado A 

06 02 01 

01 
×  

 
× 

 

 
Solución 

detergente 
Pretratamiento 

(Desengrase/enjuague/lavado/conversión/enjuague) 

2 Horno de secado 
de 0,23 MWt de 
potencia térmica. 

C 
03 02 05 

10 
×  

 
× 
 

 Gas natural Calentamiento y Secado 

3 Cabina de lacado 

en polvo 1 
C 

04 06 17 

17 
×  

 
× 

 

 
Recubrimiento 

en polvo 
Aplicaciones de polvo a los perfiles de aluminio 

4 Cabina de lacado 
en polvo 2 

C 
04 06 17 

17 
×  

 
× 
 

 
Recubrimiento 

en polvo 
Aplicaciones de polvo a los perfiles de aluminio 

5 Horno de secado 
de 0,38 MWt de 
potencia térmica 

C 
03 02 05 

10 
×  

 

× 
 

 Gas Natural Polimerización del lacado 

6 
Perfiladora C 

04 05 22 

07 
×  

 

× 
 

 
Poliol e 

Isocianato 
Formación de espuma de poliuretano en el 

perfilado de bobinas de aluminio 

7 Caldera ACS de 
180 KW 

- 
03 01 03 

05 
×  

 

× 
 

 Gas Natural Calentamiento agua caliente sanitaria 

 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

4. La emisión del foco 1, relativo al túnel de lavado, se canalizará a un sistema de aspiración de 

vahos (MTD 15), previo a su evacuación a la atmósfera. Estas emisiones se deberán tratar, en 

la medida de lo posible, a la vista de los resultados obtenidos en el seguimiento de este foco.  

 

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 

(VLE) para los siguientes contaminantes al aire: 

 

 

Contaminante VLE 

Partículas 3 mg/Nm³  

 

5. La emisión del foco 2, relativo al horno de secado de 0,23 MWt de potencia térmica, se 

canalizarán hasta un sistema de extracción (MTD 15), previo a su evacuación a la atmósfera. 

Estas emisiones se deberán tratar, en la medida de lo posible, a la vista de los resultados 

obtenidos en el seguimiento de este foco. 

 

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 

(VLE) para los siguientes contaminantes al aire: 

 

 

Contaminante VLE Caudal de referencia 

Partículas 3 mg/Nm³  
22.000 m3/h 

COVT 20 mg C/Nm3 
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NOX 130 mg/Nm³ 

CO 150 mg/Nm³ 

 

6. Las emisiones de los focos 3 y 4, relativo a las cabinas de lacado en polvo 1 y 2, se canalizarán 

hasta un sistema de extracción (MTD 15) que conduzca hasta un sistema de ciclones, previo a 

su evacuación a la atmósfera. Estas emisiones se deberán tratar, en la medida de lo posible, a la 

vista de los resultados obtenidos en el seguimiento de este foco. 

 

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 

(VLE) para los siguientes contaminantes al aire: 

 

Contaminante VLE 

Partículas 3 mg/Nm³  

 
7. La emisión del foco 5, relativa al horno de secado de 0,38 MWt destinado a la polimerización 

del lacado, se canalizarán hasta un sistema de extracción (MTD 15), previo a su evacuación a la 

atmósfera. Estas emisiones se deberán tratar, en la medida de lo posible, a la vista de los 

resultados obtenidos en el seguimiento de este foco. 

 

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 

(VLE) para los siguientes contaminantes al aire: 

 

Contaminante VLE 
Caudal de referencia 

Partículas 3 mg/Nm³  

15.000 m3/h 
COVT 20 mg C/Nm3 

NOX 130 mg/Nm³ 

CO 150 mg/Nm³ 

 

8. La emisión del foco 6, relativo a la perfiladora donde se forma la espuma de poliuretano en el 

perfilado de bobinas de aluminio, se canalizarán hasta un sistema de extracción (MTD 15), 

previo a su evacuación a la atmósfera. Estas emisiones se deberán tratar, en la medida de lo 

posible, a la vista de los resultados obtenidos en el seguimiento de este foco. 

 

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 

(VLE) para los siguientes contaminantes al aire: 

 

Contaminante VLE 

Partículas 3 mg/Nm³  

COVT 20 mg C/Nm3 

 

9. Los valores límites de emisión de los focos 1, 3, 4 y 6 están referenciados al 21 % de O2. 

 

10. Los valores límites de emisión de los focos 2 y 5 están referidos a los caudales volumétricos de 

gases residuales indicados en la tabla correspondiente. De forma que, a efectos de evaluar el 

cumplimiento de los VLE, los valores de emisión medidos (VEmed) se transformarán a valores 

de emisión referenciados (VEref) al caudal de referencia indicado (Qvref ) mediante la siguiente 

ecuación en la que se tiene en cuenta el caudal volumétrico de gases residuales medido 

(Qvmed): 
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𝑉𝐸𝑟𝑒𝑓 =
VEmed × Qvmed

Q vref
  

 

Esta transformación sólo se realizará si Qvmed es mayor que el Qvref, en caso contrario, se 

mantendrá el VEmed a efectos de evaluar el cumplimiento de los VLE. 

 

Los valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 

establecidas en el capítulo -vigilancia y seguimiento-. Además, están expresados en unidades de 

masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado 

en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 

273 K), previa corrección del efecto de dilución de contaminantes antes citada. 

 

11. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 

instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 

personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y 

perjuicios puedan ocasionarse. 

 

12. Para reducir el consumo de materias primas y el impacto ambiental general de los procesos de 

aplicación de recubrimientos, se optará por la automatización de la aplicación por pulverización 

mediante robot de los recubrimientos y los materiales de sellado para superficies internas y 

externas. 

 

13. En el proceso de secado se deberá recuperar el calor de los gases de salida y se usa para 

precalentar el aire del horno secador. 

 

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas 

1. La planta dispondrá de las siguientes redes independientes (MTD 8): 

a)  Red de aguas fecales, proveniente de servicio y vestuarios, que se dirigen a la red de 

saneamiento municipal. 

b)  Red de recogida de aguas pluviales, que se dirigen a la red de alcantarillado del polígono 

industrial. 

c) Red de aguas de proceso, que se dirigirán a la red de saneamiento municipal. 

2. Los vertidos realizados por el complejo industrial deberán contar con Autorización de Vertidos 

del Ayuntamiento. 

3. Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e 

impermeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá tener 

conexión a red de saneamiento alguna. 

4. La limpieza de las instalaciones y de los viales y patios deberá ser en seco. 

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos. 

1. Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su deterioro y 

la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del suelo. 

Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, en cuanto a 

las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la instalación. 

 

2. En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la instalación 

industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información 
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suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de 

marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo. 

 

3. El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por el Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

4. En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al suelo, 

así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, el titular de 

la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las 

medidas que se estimen necesarias. 

 

5. Los patios y viales deberán estar debidamente hormigonados e impermeabilizados para evitar 

posibles filtraciones y/o lixiviado a los terrenos colindantes. 

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica. 

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo 

sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 

de Ruidos y Vibraciones. Para ello tratará de reducirse las emisiones de ruido (utilización de 

terraplenes para apantallar la fuente del ruido; poner las instalaciones o los componentes 

ruidosos en estructuras cerradas que amortigüen el ruido; utilizar soportes e interconexiones 

antivibraciones para los equipos; controlar la orientación de la maquinaria que emita ruido; 

cambiar la frecuencia de los sonidos. 

 

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 

funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los límites 

correspondientes. 

 

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido 

establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 

se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica 

Condiciones generales 

 

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se establecen a 

continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones deberá 

ser autorizada previamente. 

 

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas a 

contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 

y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 (MTD 19). 

 

Condiciones técnicas 
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Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a la 

actividad 

 

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar las 

condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones de más 

de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente: 

 

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), la 

iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste será 

inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique la 

instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 

Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 

de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

 

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en la ITC-

EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de la ITCEA-

01 (MTD 19). 

 

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir el flujo 

luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación. 

 

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 

encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad de 

determinadas zonas del complejo industrial. 

g) Condiciones generales 

1. Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1-2). 

2. Se deberá mantener la unidad técnica de la instalación, a cuyo efecto los viales públicos de uso 

privativo deberán permanecer con esta condición durante todo el tiempo de explotación de la 

actividad. 

h) Plan de ejecución 

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse 

en el plazo de 1 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la DGS, previa audiencia 

del titular, acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley 16/2015, de 23 de abril. 

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir a la 

DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 16/2015, 

de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras 

e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a 

las condiciones de la AAI. 

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con objeto 

de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad. 
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4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 

titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la actividad 

en un plazo no superior a una semana desde su inicio. 

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el apartado 

segundo deberá acompañarse de: 

- La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 

se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 

valorización o eliminación.  

- El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 

del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 

medición. 

- Acreditación del cumplimiento de los niveles de recepción externa de ruidos. A tal 

efecto deberá presentarse el informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 

del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 

- Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera. 

- Seguro de responsabilidad civil llevado a cabo con el modelo contemplado en el anexo 

III del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia 

de residuos, de desarrollo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados.  

i) Vigilancia y seguimiento 

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 

Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 

emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse a 

instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 

anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro Europeo 

PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al 

establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 

(Reglamento E-PRTR). 

 

2. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arreglo a 

las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas 

nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o 

acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente. 

 

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado oficial 

de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante en 

estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 

oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países 

firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 

terceros países. 

 

4. La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medición 

y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias. 

 

5. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el ejercicio 

de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estimen 

convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas. 
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6. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la administración 

competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección 

de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger toda la 

información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 

cumplimiento del condicionado establecido. 

Residuos producidos: 

7. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los residuos 

generados. 

 

8. Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, 

naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos. 

 

9. El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo 

establecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

 

10. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valorización 

o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de 

aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

 

11. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de aceptación 

de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 

ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 

por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá también al 

cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real Decreto 

679/2006, de 2 de junio. 

Contaminación atmosférica 

12. Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos 

contemplados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos controles 

habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacional de 

Acreditación (ENAC). 

 

13. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 

contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, 

presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de combustión, 

deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los 

gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAI deberán 

expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de 

referencia establecido en la AAI. 

 

14. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quince 

días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones puntuales 

de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial. 

 

15. De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se habrá 

de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible. 

 

16. En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 

promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se realizarán, 
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como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas 

consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de 

emisiones y representatividad de las mediciones. 

 

17. Anualmente, antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valoración del 

cumplimiento de las emisiones.  

 
 

18. Los resultados de todos los controles deberán recogerse en un libro de registro foliado, en el 

que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de 

contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de 

medición y las normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán 

recogerse el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las 

paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento 

de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá 

según la Instrucción 1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el 

procedimiento de autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras 

a la atmósfera, publicada en extremambiente.gobex.es.  Esta documentación estará a disposición 

de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el 

titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control 

externo. 

Vertidos: 

19. No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento en la Autorización 

de Vertido a Red de Saneamiento Municipal.  

 

Ruidos: 

 

20. Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolución, se 

realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias: 

- Justo antes de cada renovación de la AAI. 

- Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación de 

la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos. 

 

21. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 

semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado anterior, 

cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medición o junto con 

la solicitud de renovación de la AAI. 

 

22. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones establecidos 

en la normativa vigente en la materia. 

Suministro de información a la DGS: 

23. El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la DGS 

una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumplimiento de las 

condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los resultados de los 

controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente realizados durante el año 

anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los apartados anteriores. 

 

En particular, deberá aportarse: 
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- La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se amplía, 

en general, al primer trimestre. 

- Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos. 

- Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera. 

j) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente 

Fugas, fallos de funcionamiento: 

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instalación 

industrial deberá: 

a) Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, sin 

perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria. 

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 

breve posible y para evitar la repetición del incidente. 

2. En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación 

industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y correcta 

gestión del residuo.  

3. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y medidas 

para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en la calidad 

del medio ambiente. 

Paradas temporales y cierre: 

4. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo superior 

a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación 

industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones 

adecuadas de higiene medio ambiental. 

k) Prescripciones finales 

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de los 

agentes de la autoridad que lo requieran. 

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de leve 

a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.  

4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 

podrán interponer Recurso de Alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 

115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, ante esta Dirección General o ante la Consejera de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que 

estimen procedente. 

Csv: FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV Fecha 09/10/2025 17:58:46

Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 14/39

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 

Página 15 de 39 

5. Transcurrido el plazo de interposición del recurso de alzada sin que éste se haya presentado, la 

presente resolución será firme a todos los efectos legales. 

Firmado electrónicamente en Mérida, en la fecha indicada. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DE SOSTENIBILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

DESCRIPCIÓN DEL COMPLEJO INDUSTRIAL 

 

 

 

1. Actividad  

 

Las actividades que desarrolla el complejo industrial consisten en la fabricación de lamas de aluminio 

térmicas y cajones de aluminio para persiana. El proceso productivo consta de las siguientes etapas: 

lacado de perfiles en polvo y perfilado de bobinas de aluminio para la fabricación de persianas 

rellenas de poliuretano aislante. 

 

En la parcela A se ubica la línea de lacado en polvo, para perfiles de extrusión, guías y testeros 

lacados. Se tiene una capacidad máxima de unas 5.000 toneladas anuales. 

 

En la parcela B se ubica la instalación de máquinas de perfilado de bobinas de aluminio para la 

fabricación de lamas de aluminio térmicas y cajones de aluminio para persiana. La capacidad de 

producción de perfil máxima sería de 90 millones de metros, contando con 12 máquinas perfiladora 

de lama térmicas y 5 de cajón de aluminio para persiana. 

 

 

2. Ubicación 

 

El proyecto presentado se ubica en el Polígono Industrial Los Varales de Villafranca de los Barros 

(Badajoz), en 2 parcelas de dicho polígono A y B. Las coordenadas UTM referidas la Zona 29 ETRS89 

son las siguientes para las manzanas mencionadas: X: 729897.67 Y: 4271027.63 y X: 729892.38 Y: 

4270813.32, respectivamente. 

 

3. Categoría Real Decreto Legislativo 1/2016 

 

La fabricación de lamas de aluminio térmico de Extremeña de Perfilados de Aluminio SL 

(EXPALUM), se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 

16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 

integrados de la contaminación, en la categoría 4.1.h) del anexo I, relativa a “La categoría 4.1.h) del 

anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a instalaciones 

químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular materias plásticas 
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(polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa), correspondiente a los proyectos sometidos 

a Autorización Ambiental Integrada”. 

 

4. Infraestructuras y Equipos 

 

• Parcela A: 2 naves de 4.800 m2. En una de ellas se instalará la línea de lacado en polvo y la otra 

nave se utilizará de almacenamiento y la estación depuradora de aguas de lavado de la línea de 

polvo. 

• Parcela B: 1 nave de 4.050 m2. En esta nave habrá 2 almacenes, 300 m2 donde se alojará los 3 

depósitos de poliol y otros 3 depósitos de isocianato y otro almacén de bobinas de aluminio de 

3.750 m2. Además, hay otras 3 naves de 4.218,75 m2 y otra nave de 960 m2. En estas 4 naves 

se lleva a cabo la fase de producción y almacén de producto terminado. Además, se proyecta 

una nave cobertizo de 1.800 m2, destinada la actividad logística y cargas de materiales. 

• Caldera de gas para el calentamiento de agua en aseos y vestuarios. 

• Túnel de lavado, formado por 5 cubas de acero inoxidable. 

• Horno de secado de 0,23 MW. 

• 2 cabinas de lacado en polvo. 

• Horno para la polimerización del lacado de 0,38 MW. 

• Devanadora. 

• Enfriador. 

• Depósitos de isocianato y poliol almacenados en 6 depósitos de 30.000 litros. 

• 2 puentes grúa robotizados para el almacén de bobinas. 

• Perfiladora de cajón de aluminio con poliuretano. 

• Plegadora de cajón de 45 º y redondo. 

• Empaquetadora de cajón de aluminio. 

• Perfiladora de cajón de 90º. 

• Compresor. 

• Turbinas de aspiración vahos. 

• Intercambiador de calor con quemadora incorporado. 

• Ciclones de recuperación de polvo. 

• Extractor de disolventes del horno. 

 

5. Consumos: 

− Aluminio: 20.000 t/año. 

− Energía eléctrica: 1,8 GW/año.  

− Agua: 1.200 m3/año 

− Gasoil: 40.000 l/año 

− Pintura en polvo: 25.923 kg/año 

− Poliol e Isocianato: 360 t/año. 

 

 

ANEXO III 

 

PLANO DE LAS INSTALACIONES 
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Fig.1. Ubicación 

 

 
 

Fig.2. Distribución Manzana A 

 

 
 Fig.3. Distribución Manzana B 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

RESOLUCIÓN, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula declaración de 

impacto ambiental relativa al proyecto de Industria dedicada al lacado de perfiles y 

accesorios de aluminio y a la fabricación de lamas de aluminio térmicas y cajones para 

persianas, en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). IA23/0872. 

El proyecto a que se refiere el presente informe se encuentra comprendido en el Grupo 5 

(“Industria química, petroquímica, textil y papelera”), epígrafe a.1º Productos químicos orgánicos, 

viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa), del anexo IV de la Ley 

16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 

dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 

carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 

autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas su anexo IV. 

La presente propuesta analiza los principales elementos considerados en la evaluación ambiental 

practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 

el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como información 

complementaria aportada por el promotor. 

 

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto. 

 

A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto. 

El promotor del proyecto de Industria dedicada al lacado de perfiles y accesorios de aluminio y a la 

fabricación de lamas de aluminio térmicas y cajones para persianas, ubicado en el término municipal 

de Villafranca de los Barros (Badajoz), es Extremeña de Perfilados de Aluminio S.L. (EXPALUM) con 

C.I.F. B06386445 y con domicilio social en Calle Ecuador, 2, 06360-Fuente del Maestre (Badajoz). 

El órgano sustantivo para la autorización del citado proyecto es la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

 

A.2 Localización y descripción del proyecto. 

El proyecto consiste en una industria dedicada al lacado de perfiles y accesorios de aluminio y a la 

fabricación de lamas de aluminio térmicas y de cajón para persiana mediante el perfilado de bobinas 

de aluminio. 

La industria se ubica en el Polígono Industrial de Villafranca de los Barros, en dos parcelas con las 

siguientes referencias catastrales: 9910117QC2791S0001RB y 9908121QC2791S0001KB.  

La parcela denominada en proyecto como parcela A (9910117QC2791S0001RB), constará de dos 

naves de 37,5 m de ancho por 128 m de largo. En la nave 1A se instalará la línea de lacado en polvo 

y la nave 2A se usará de almacenamiento, con la instalación de un almacén automático. En esta 

segunda nave también se instalará la depuradora para tratar el agua de lavado de la línea de polvo.  
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La parcela denominada en proyecto como parcela B (9908121QC2791S0001KB), constará de las 

siguientes naves:  

− Nave 1B: Dimensiones 101,25 m x 40 m. Esta nave está formada por dos almacenes, uno de 

depósitos de poliol e isocianato (300 m2) y otro de almacenamiento de bobinas de aluminio 

(3.750 m2). 

− Nave 2B: Consta de 4 naves, 3 de ellas de dimensiones 112,5 m x 37,5 m y una cuarta de 

dimensiones 122,5 m x 40 m. En estas naves se llevará a cabo la fase de producción y 

almacenamiento de producto terminado. Además, dispondrá de aseso, vestuario, comedor, 

laboratorio, sala de cuadros eléctricos y sala de compresores.  

− Nave cobertizo: Dimensiones 24 m x 75 m. Situada en la zona de patio, se destinará a la actividad 

logística.  

La línea de lacado en polvo de perfiles y accesorios de aluminio consta de las siguientes fases:  

• Línea de pretratamientos. 

o Túnel de lavado, formado por cinco cubas. 

o Horno de secado de humedad. 

• Línea de lacado en polvo. 

o Dos cabinas de lacado en polvo. 

o Horno para la polimerización del lacado. 

La producción estimada de perfiles y accesorios de aluminio es de 5.000 tn de aluminio lacado al 

año.  

La actividad principal de la industria es la fabricación de lamas de aluminio térmicas y de cajón para 

persiana mediante el perfilado de bobinas de aluminio. Se fabricarán 13 modelos de lama térmica 

diferentes y 6 modelos de cajón, uno de ellos fabricado con aislante térmico.  

La capacidad anual de producción de lamas de aluminio es de 90.000.000 m lineales y la de cajones 

para persiana es de 1.000.000 m lineales.  

La materia prima utilizada en el proceso de fabricación de lamas de aluminio térmicas y de cajón 

para persiana es la siguiente:  

• Bobinas de aluminio lacado, en distintas aleaciones y durezas, con distintos espesores y anchos. 

Se prevé un consumo anual aproximado de 5.390 tn.  

• Poliol e isocianato, para la formación de poliuretano. Se estima un consumo anual aproximado 

de 360 tn. Se almacenan en seis depósitos de 40 m3 cada uno y se transporta por tuberías hasta 

llegar a las máquinas. Algunas máquinas a las que no se puede acceder con las tuberías citadas, 

el material se transporta en depósitos de 1.000 L reutilizables. 

 

B) Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 

B.1. Trámite de información pública. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 

ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de impacto ambiental fue 
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sometido al trámite de información pública conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental 

integrada, mediante anuncio que se publicó en el DOE nº 217 de 13 de noviembre de 2023. 

 

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 

Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones 

Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 

una «X» aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 

consultas. 

 

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 

Dirección General de Sostenibilidad. Servicio 

de Conservación de la Naturaleza y Áreas 

Protegidas 

X 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 

Patrimonio Cultural 
X 

Confederación Hidrográfica del Guadiana X 

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros X 

Dirección General de Urbanismo, 

Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
X 

Secretaría General de Interior, Emergencias 

y Protección Civil 
X 

Dirección General de Carreteras. 

Demarcación de Carreteras del Estado en 

Extremadura 

X 

 

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los informes 

recibidos. 

1. Con fecha 17 de agosto de 2023 se recibe informe de la Secretaría General de Interior, 

Emergencias y Protección Civil en el que se informa que la documentación facilitada se 

considera insuficiente puesto que el estudio relativo a la “Vulnerabilidad del proyecto” frente 

a los riesgos por accidentes graves no recoge todas las cuestiones que se mencionan en la Ley 

16/2015, de 23 de abril, ni lo hace con la amplitud necesaria para poder pronunciarse al 

respecto.  

2. Con fecha 23 de agosto de 2023 se reciben dos informes técnicos municipales del 

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, cuyo contenido se resume a continuación:  

− Informe del Arquitecto municipal emitido con fecha 17 de agosto de 2023.  

1. Planeamiento al que está sujeta la finca, localización y grado de urbanización. 

Son de aplicación las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal cuya revisión fue 

aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo y Ordenación 

Territorial de Extremadura en sesión de fecha 30 de marzo de 2.004 y publicada en el 
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D.O.E de 26 de octubre de 2004. Serán prioritarias y directamente aplicables las 

disposiciones de la vigente Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 

urbanística sostenible de Extremadura, en lo referente al régimen urbanístico del suelo 

y la actividad de ejecución. 

La parcela se encuentra ubicada en suelo urbano consolidado contando con los servicios 

urbanísticos a pie de parcela La parcela está dotada de servicios de abastecimiento de 

agua, pavimentación de la calzada, encintado de acera, alcantarillado, instalación eléctrica 

y alumbrado público a pie de parcela. 

2. Clasificación urbanística del suelo. 

Suelo urbano industrial. 

3. Usos urbanísticos admitidos. 

La actividad reseñada es compatible con el uso que e requiere conforme a lo establecido 

en las NN.SS. del Planeamiento en vigor. 

4. Modificaciones del Planeamiento que se estén tramitando y que pudiera afectar a la 

ubicación de la instalación. 

En la actualidad no se encuentra tramitando modificación de planeamiento que afecte a 

la parcela.  

5. Compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico. 

Las edificaciones se ubican en unas naves industriales en proyecto, cumpliendo con las 

condiciones establecidas en las NN.SS. 

− Informe del Ingeniero Técnico Municipal emitido con fecha 22 de agosto de 2023. 

• Este Ayuntamiento no dispone de normativa sectorial que afecte a la actividad, más allá 

de las normas urbanísticas y la ordenanza reguladora de vertidos. 

• De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la misma, el objeto de dicha ordenanza es 

proteger la calidad ambiental y sanitaria de los cauces receptores, bien superficiales o 

subterráneos, así como las instalaciones municipales, red de alcantarillado y EDAR. Están 

sometidas al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la misma, todas las 

instalaciones, construcciones y actividades incluidas las industriales, que pueda ocasionar 

vertidos de aguas residuales, estando obligadas a ello tanto las actividades en 

funcionamiento, como de nueva implantación. 

• De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10, las aguas residuales que no cumplan las 

limitaciones que para su vertido en la Red de Alcantarillado Público se establecen en el 

anexo correspondiente de dicha ordenanza, habrán de ser objeto del correspondiente 

tratamiento previo por parte del usuario, de forma que pueda ser posible su vertido en 

las condiciones exigidas. Las instalaciones de tratamiento previo, de dichas aguas formará 

parte de la red de alcantarillado privado, y se definirá en la solicitud de permiso de 

vertido. 

• Examinado el documento presentado, no se tiene caracterización alguna del tipo de 

vertido que se va a realizar, de las sustancias que contendrán las aguas brutas que 

intervienen en el proceso de fabricación, las partículas y sustancias que puedan arrastrar 
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las mismas, ni las medidas correctoras a aplicar para mantener los límites de vertido, 

más allá de mencionar “la depuradora que instalemos”. Es por ello, por lo que, para 

posibilitar la actividad pretendida, el promotor deberá incluir en sus instalaciones, y en 

la evaluación actual del proyecto, las infraestructuras que sean necesarias para el 

tratamiento previo de las aguas generadas por la industria, especificando los 

tratamientos, ubicación, características y posibles afecciones de estas medidas, a las 

propiedades colindantes. 

3. Con fecha 28 de agosto de 2023 se emite informe por parte del Servicio de Conservación de 

la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que se informa que el proyecto no se encuentra dentro 

de los límites de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar 

de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.  

4. Con fecha 28 de septiembre de 2023 se recibe informe de la Dirección General de Biblioteca, 

Archivos y Patrimonio Cultural, que informa en los siguientes términos:  

− Se trata de una infraestructura industrial ya construida y por lo tanto es una obra ya 

realizada. 

− El documento presentado, firmado por el técnico don César Fontecha García no contiene 

ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por 

la implantación. 

− Que la Carta Arqueológica indica en la parcela colindante la presencia del yacimiento 

arqueológico “La Barrosa” (YAC73565). 

− El hecho de tratarse de una obra ya ejecutada impide cotejar posibles afecciones 

patrimoniales. 

− El presente informe se emite en virtud de lo establecido en lo dispuesto en el artículo 11.2 

de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, en virtud de lo establecido en los artículos 30 y 49 de la Ley 2/1999 de 29 de 

marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y su modificación parcial 

mediante la Ley 5/2022 de 25 de noviembre, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos 

otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos. 

5. Con fecha 14 de noviembre de 2023 se recibe informe del Ingeniero Técnico Municipal del 

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros en el que se informa lo siguiente:  

− En informe suscrito por este técnico, de 22 de agosto de 2023, se solicitaba que el promotor 

incluyera en sus instalaciones y en la evaluación del proyecto, las infraestructuras que sean 

necesarias para el tratamiento previo de las aguas generadas por la industria, especificando 

los tratamientos, ubicación, características y posibles afecciones de estas medidas, a las 

propiedades colindantes. 

− Con fecha 20 de octubre de 2023, se recibe por parte de la Consejería de Agricultura 

Ganadería y Desarrollo Sostenible, documentación adicional, para dar cobertura a las 

incidencias indicadas en el informe anterior. Examinada la documentación aportada, el 

documento aportado no da cobertura a las incidencias indicadas anteriormente, debiendo 

por tanto aportar documentación adicional, que justifique los requerimientos 
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anteriormente indicados y que no han sido resueltos en la misma: Ubicación, características 

y afecciones de la EDAR a propiedades colindantes. 

6. Con fecha 21 de noviembre de 2023 se recibe informe emitido por la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Extremadura con fecha 11 de agosto de 2023, en el que se informa 

lo siguiente, a la vista de la documentación facilitada:  

− Examinados los datos recogidos en dicha documentación, se ha comprobado que los 

recintos que conforman la instalación industrial de Extremeña de Perfilados de Aluminio 

S.L. (EXPALUM), denominados en ésta como Parcela A y Parcela B, corresponden a dos 

naves ya edificadas en las ubicaciones que se muestran en el plano que acompaña al presente 

documento en el Polígono Industrial Los Varales de Villafranca de los Barros (Badajoz), 

catalogado como Urbano. Según lo recogido en ésta, no se produce ningún cambio de uso 

ni se realizan nuevas construcciones o actuaciones adicionales que pudieran afectar a la 

Autovía A-66. El acceso se realiza en la actualidad a través del viario urbano del citado 

polígono industrial, el cual se encuentra conectado con la Carretera EX-360. 

− Los usos y actividades a desarrollar en las dos parcelas que componen la instalación 

industrial no deberán afectar al drenaje actual de la Autovía A-66 ni de los ramales del 

enlace próximo, y no deberán aportar vertidos, bien sea por funcionamiento normal, por 

fugas o fallos de funcionamiento previstos en los puntos 5.4 y 5.5 del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

− Según el punto 5.1 del Estudio de Impacto Ambiental, se confirma que los procesos 

involucrados no generan emisiones de ningún tipo. Por lo tanto, se prevé que no habrá 

ninguna afectación a los usuarios de la Autovía en relación a este aspecto. 

− En el punto 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental en el que se trata la contaminación 

lumínica, se asegura que ésta será inexistente. De este modo, se desprende que no es de 

esperar que se pudieran producir deslumbramientos o molestias a los usuarios de la 

Autovía. 

− Por lo tanto, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se informa favorablemente, 

en lo que a las Carreteras de la Red de Carreteras del Estado se refiere, el proyecto de la 

fábrica de lamas de aluminio térmicas solicitada por Extremeña de Perfilados de Aluminio 

S.L. (EXPALUM) en el Término Municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), en lo 

relativo al expediente de evaluación de impacto ambiental ordinaria abierto. 

− El sentido del presente informe solo se mantendrá mientras permanezcan inalteradas las 

circunstancias en las que ha sido emitido y no se hayan producido modificaciones 

sustanciales, como también que no se han registrado cambios legales o normativos en las 

disposiciones de aplicación ni se hayan registrado cambios por la realización posterior de 

estudios o proyectos de actuaciones cuya viabilidad pueda verse comprometida o 

menoscabada por la iniciativa objeto del presente informe. 

− El presente informe se emite en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 37/2015, 

de Carreteras, con las determinaciones y efectos que en ella se indican, informándoles que 

en éste se establece asimismo un plazo de tres meses para la emisión de este documento. 
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7. Con fecha 1 de febrero de 2024 se recibe informe del Servicio de Urbanismo de la Dirección 

General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana cuyo contenido se indica 

a continuación:  

− En el término municipal de Villafranca de los Barros se encuentran actualmente vigentes las 

Normas Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente por Resolución de 30 de marzo 

de 2004, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 

publicada en el DOE N.º124 de 26 Octubre de 2004. 

− En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 

de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 

corresponde al municipio de Villafranca de los Barros realizar el control de legalidad de las 

actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 

en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al 

resto de legislación aplicable. 

− La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no requiere 

de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de 

diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, sin que 

corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 

Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al respecto. 

8. Con fecha 5 de febrero de 2024 se emite informe por parte de la Confederación Hidrográfica 

del Guadiana, que en materia de sus competencias, hace las siguientes consideraciones:  

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables 

El cauce del arroyo de Bonhabal discurre a unos 1.200 metros al este de la zona de actuación 

planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del 

Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y 

policía.  

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 849/1986, 

de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están sujetos en toda su 

extensión longitudinal a:  

− una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 

fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 

conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.  

− una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce 

(que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso del suelo y 

las actividades que se desarrollen.  

Consumo de agua 

El cauce del arroyo de Bonhabal discurre a unos 1.200 metros al este de la zona de actuación 

planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del 

Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y 

policía.  
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Vertidos al DPH 

Según la documentación, “El vertido de las aguas procedentes de la línea de lacado en polvo 

será controlado desde la depuradora que instalemos, donde tendremos un punto de control 

previo a su vertido a la red. Por lo tanto, no generará ningún tipo de contaminación. Además 

de las aguas pluviales y sanitarias.”. Por tanto, según lo dispuesto en el artículo 101.2 del TRLA, 

le corresponderá al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros emitir la autorización de vertido 

a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tanto los límites cuantitativos como 

cualitativos que se impongan en el correspondiente Reglamento u Ordenanza municipal de 

vertidos en la red de saneamiento. 

 

El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a la hora 

de formular el presente informe técnico. 

El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del análisis 

técnico del expediente” de este informe técnico. 

 

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 

Sostenibilidad (DGS), además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a las 

personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. 

Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, no habiéndose recibido alegaciones 

durante este trámite. 

 

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 

Ecologistas en Acción de 

Extremadura 
- 

Sociedad Española de Ornitología 

(SEO/Birdlife) 
- 

Asociación para la Defensa de la 

Naturaleza y de los Recursos de 

Extremadura (ADENEX) 

- 

AMUS - 

Greenpeace - 

Fundación Naturaleza y Hombre - 

Ecologistas Extremadura - 

 

C) Resumen del análisis técnico del expediente. 

Con fecha 3 de mayo de 2024, la DGS remite al promotor el resultado de las alegaciones y 

respuestas recibidas como resultado del trámite de información pública y consultas a las 

Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, en cumplimiento del artículo 68 de la 
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Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

para su consideración, en su caso, en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto 

ambiental. 

Con fechas 21 de abril de 2025 y 27 de mayo de 2025, el promotor remite una nueva versión del 

estudio de impacto ambiental en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, 

de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expediente de 

impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada 

Ley. 

En el análisis se determina que el promotor ha tenido en cuenta los informes y alegaciones recibidas, 

incorporando en una nueva versión del EsIA la información y medidas propuestas en los informes 

que figuran en el apartado B. 

Para poder disponer de los elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación de impacto 

ambiental se solicitan nuevos informes de las siguientes Administraciones Públicas afectadas: 

• Ayuntamiento de Villafranca de los Barros. 

• Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil. 

El contenido de los informes recibidos tras esta nueva consulta es el siguiente:  

• Con fecha 17 de julio de 2025 se reciben dos informes técnicos municipales del Ayuntamiento 

de Villafranca de los Barros, cuyo contenido se resume a continuación:  

− Informe del Arquitecto municipal emitido con fecha 24 de junio de 2025.  

Desde del punto de vista urbanístico la modificación planteada no afecta al contenido y 

alcance de anteriores informes no existiendo inconveniente para acceder a lo solicitado. 

− Informe del Ingeniero Técnico Municipal emitido con fecha 9 de julio de 2025. 

Con fecha 27 de marzo de 2024, se redacta informe por parte de estos servicios técnicos 

en el que se indicaban una serie de observaciones para que fueran tomadas por parte del 

titular cuyo alcance se limitaban a la estación de depuración de aguas procedente del lavado 

de perfiles de aluminio. 

Con fecha 12 de junio de 2025, se remite por parte de la Dirección General de 

Sostenibilidad, documentación adicional aportada por el promotor, consistente en nuevo 

estudio de impacto ambiental firmado con fecha 9 de abril de 2025, en el cual se da 

cobertura a las incidencias detectadas, informando de manera favorable la autorización 

solicitada. 

• La Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil emite informe con fecha 17 

de julio de 2025 que se resume a continuación: 

OBJETO DEL INFORME 

El objeto es el de informar sobre la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes 

graves, en base a la documentación presentada y anteriormente referenciada, en virtud de lo 

establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
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La falta de legislación nacional y autonómica en relación con los criterios de aceptabilidad del 

riesgo, no permiten valorar la aceptación o no del mismo, por lo que en el presente informe 

solo se enumeran los análisis y valoraciones efectuadas por el industrial, en función de la 

documentación aportada. 

INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN DE “VULNERABILIDAD DEL PROYECTO” 

A. Vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves 

La documentación desarrollada por Extremeña de Perfilados de Aluminio S.L., (EXPALUM) 

proporciona la siguiente información: 

- Información para identificar las sustancias peligrosas y la categoría. 

En la documentación aportada, se ha identificado las siguientes sustancias peligrosas: 

 

- Información del establecimiento y del entorno. 

Se trata de un establecimiento con instalaciones distribuidas en dos parcelas del Polígono 

Industrial de Los Varales, al oeste de Villafranca de los Barros (Badajoz). 

El técnico redactor informa que la actividad desarrollada en las instalaciones consiste en el lacado 

en polvo de perfiles y accesorios de aluminio y la producción de lamas de aluminio térmicas y 

cajones para persianas. 

Además, ha identificado y categorizado en el entorno, los siguientes elementos vulnerables: 
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- Determinación de aplicación del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. 

En la documentación aportada, se afirma que el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, 

por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 

los que intervengan sustancias peligrosas, no es de aplicación al proyecto referenciado puesto 

que la cantidad de sustancias peligrosas presentes en el establecimiento no supera los umbrales 

de la Columna 2 de la Parte 1 de su Anexo I. 

- Determinación de aplicación del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo. 

En la documentación aportada, se afirma que el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el 

que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia, no es 

de aplicación al proyecto referenciado puesto que la actividad realizada en el establecimiento 

industrial no se encuentra recogida en el catálogo de actividades de su Anexo I. 

- Determinación de aplicación del Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre. 

En la documentación aportada, se afirma que no es de aplicación el Real Decreto 1836/1999, de 

3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. 

(El Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

Instalaciones Nucleares y Radiactivas ha sido derogado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de 

diciembre). 

B. B.1. Evaluación de la vulnerabilidad para las personas 

En base a la información aportada, en relación a la vulnerabilidad del proyecto en el ámbito del 

riesgo de accidentes graves, el proyecto se clasifica con una vulnerabilidad hacia las personas con 

la categoría de BAJA, puesto que ninguna de las sustancias peligrosas que van a estar presentes 

en el establecimiento superarán el 2% de la cantidad indicada como umbral inferior o I en el 

Anexo I, del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. 

B. B.2. Evaluación de la vulnerabilidad para el medioambiente. 

No se ha informado la presencia de sustancias peligrosas para el medio ambiente. Será el órgano 

competente en materia de responsabilidad ambiental quien ha de considerar, valorar y evaluar 

la vulnerabilidad para el medio ambiente. 

B. B.3. Medidas para mitigar el efecto adverso significativo. 

Resultado de la BAJA vulnerabilidad, no se precisará establecer en el establecimiento medidas 

adicionales para la reducción del riesgo, más allá de las derivadas del cumplimiento normativo 

que sea de aplicación. 

CONCLUSIONES 

El proyecto “Fábrica de lamas de aluminio térmicas solicitada por Extremeña de Perfilados de 

Aluminio SL (EXPALUM)”, en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz): 

− Presenta una vulnerabilidad BAJA frente a las personas por accidentes graves puesto que el 

técnico redactor determina que ninguna de las sustancias que van a estar presentes en el 

establecimiento superarán el 2% de la cantidad indicada como umbral inferior o I en el Anexo 

I, del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. 
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− El proyecto está NO afectado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 

que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 

que intervengan sustancias peligrosas. 

− El proyecto NO está afectado por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia. 

− El proyecto NO está afectado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. (Disposición derogada 

por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las 

radiaciones ionizantes) 

− El industrial no podrá modificar el número y cantidad de sustancias peligrosas informadas, ni 

la configuración de los elementos de la instalación, si con ello se viera incrementado el riesgo 

en cualquier zona situada en el exterior del establecimiento. 

− El titular o promotor de la infraestructura es el responsable de la veracidad de la información 

facilitada, y deberá cumplir y desarrollar las medidas establecidas necesarias para la 

explotación del nuevo establecimiento. 

Lo que se informa a los efectos oportunos en la tramitación del expediente, teniendo en cuenta 

las observaciones al estudio de vulnerabilidad. 

Revisado el EsIA, los informes emitidos y alegaciones formuladas al proyecto de referencia y la 

documentación aportada durante el análisis técnico del expediente, con toda la información hasta 

aquí recabada se elabora el presente informe técnico. 

 

C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas. 

Se incluye en el EsIA una descripción, análisis y valoración de alternativas de ubicación del proyecto, 

que se resume a continuación:  

1. Alternativa 0. 

Esta alternativa consistente en la no ejecución del proyecto se descarta porque la empresa 

actualmente se encuentra en unas instalaciones de Fuente del Maestre, en las cuales no se 

dispone de superficie suficiente para llevar a cabo la actividad industrial y su constante 

crecimiento.  

2. Alternativa 1. 

Esta alternativa consiste en la ubicación del proyecto en el Polígono Industrial Los Varales de 

Villafranca de los Barros. Este polígono reúne todas las características requeridas para llevar a 

cabo el proyecto ya que dispone de parcelas libres de las dimensiones requeridas, ubicadas a 

unos 500 metros del principal proveedor de la empresa y cuenta con acceso directo a la autovía.  

3. Alternativa 2. 

Esta alternativa consiste en la ubicación del proyecto en el Polígono Industrial de Fuente del 

Maestre, pero la no disponibilidad de suelo hace que no sea posible su elección.  

4. Alternativa 3.  

Csv: FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV Fecha 09/10/2025 17:58:46

Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 29/39

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 

Página 30 de 39 

Esta alternativa consistente en la ubicación del proyecto en el Polígono Industrial de 

Almendralejo, se descarta por estar más alejada que la Alternativa 1 del principal proveedor de 

la empresa.  

Tras el análisis realizado, se toma la alternativa 1 como la más idónea para llevar a cabo el 

proyecto. 

 

C.2 Impactos más significativos del proyecto. 

A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los principales 

factores ambientales de su ámbito de afección: 

 

C.2.1 Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. 

Según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad (CN23/4852) emitido 

por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, la actividad solicitada no se 

encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni se prevé que 

pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.  

 

C.2.2 Sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

El informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que el cauce del arroyo de 

Bonhabal discurre a unos 1.200 metros al este de la zona de actuación planteada, por lo que no se 

prevé afección física alguna a cauces que constituyan el Dominio Público Hidráulico del Estado ni a 

las zonas de servidumbre y policía. 

El consumo de agua de la industria asciende a la cantidad de 1.200 m3/año, que procederán de la 

red de abastecimiento municipal.  

Los efluentes que se originarán como consecuencia del proyecto se van a clasificar como: aguas de 

proceso (procedentes de la línea de lacado en polvo), aguas sanitarias y aguas pluviales limpias. 

Todos ellos serán evacuados a la red de saneamiento municipal. Las aguas de proceso, previamente 

a su vertido a la red de saneamiento municipal, serán tratadas en la estación depuradora de aguas 

residuales con la que contará la industria.  

En cuanto al riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por derrames 

o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabilización de toda la superficie de 

la instalación. 

Alrededor de los depósitos de almacenamiento de productos químicos se han construido muros 

de contención con un volumen igual o superior al de los depósitos para albergar el contenido de 

los depósitos en el caso de un posible derrame o vertido accidental. A su vez, la zona de descarga 

consta de una arqueta perimetral ciega para evitar que en caso de un derrame accidental pueda 

llegar al alcantarillado público. 

 

C.2.3 Geología y suelo. 

La pérdida de suelo se origina durante la fase de construcción a causa de las excavaciones y 

explanaciones, ubicación del parque de maquinaria, construcción de viales de obras, accesos, etc. 
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Se alteran las superficies que ocupan y que están cubiertas por una capa más o menos potente de 

suelos que será eliminado.  

El impacto principal del proyecto sobre el factor suelo será el ocasionado por la ocupación del 

mismo. Las parcelas de implantación del proyecto cuentan con una superficie de 53.412 m2 

La afección al suelo por contaminación se verá minimizada mediante la adopción de medidas 

preventivas y de control, descritas en el apartado C.2.2, durante el funcionamiento de la industria. 

 

C.2.4 Fauna, flora, vegetación y hábitats. 

Dado que el proyecto se ubica en un polígono industrial, se prevé una escasa presencia de especies 

faunísticas, flora, vegetación y hábitats en la zona, por tanto, este impacto se considera poco 

significativo. 

 

C.2.6 Atmósfera  

Durante la fase de funcionamiento, las etapas del proceso que generan emisiones y que van a 

constituir focos de emisión en la industria son las siguientes: 

− Emisiones generadas en la combustión de gas natural procedentes de la caldera de agua caliente 

del proceso de lavado de la línea de lacado en polvo. Esta caldera tiene una potencia térmica de 

0,174 MW. 

− Emisiones procedentes del horno de secado de humedad de la línea de lacado en polvo. Este 

horno tiene una potencia térmica de 0,232 MW y el combustible empleado es gas natural. 

− Emisiones procedentes del horno para la polimerización del lacado de la línea de lacado en polvo. 

Este horno tiene una potencia térmica de 0,377 MW y el combustible empleado es gas natural. 

En la línea de fabricación de lamas de aluminio térmicas y de cajón para persiana tiene lugar la 

formación de la espuma de poliuretano utilizada como aislante, que se formará como resultado de 

la reacción química de poliol e isocianato. Según la documentación técnica entregada, se genera una 

emisión de dióxido de carbono procedente de este proceso.  

Durante la fase de construcción, como consecuencia del trasiego de la maquinaria, el transporte de 

materiales, el montaje de estructuras, las excavaciones y las demás acciones, se producirá un 

aumento en los niveles acústicos actuales en la zona. Los niveles de ruidos variarán en función del 

número y la tipología de la maquinaria empleada en cada fase de la construcción.  

Toda la maquinaria y equipos empleados deberá cumplir con la legislación vigente en materia de 

ruidos. 

 

C.2.7. Paisaje 

Al tratarse la zona de ubicación del proyecto de un polígono industrial, el impacto visual ocasionado 

por las edificaciones que componen la industria puede considerarse compatible.  

 

C.2.8. Patrimonio arqueológico y dominio público. 

El informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, indica que al 

tratarse de una obra ya ejecutada no es posible cotejar posibles afecciones patrimoniales.  
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C.2.9. Medio socioeconómico 

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e indirecto de la 

actividad, así como por la repercusión positiva en la economía. 

 

C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes. 

Se incluye entre la documentación técnica entregada Informe Técnico de Determinación de la 

vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves para instalaciones dedicadas al 

lacado de perfiles y accesorios de aluminio y a la fabricación de lamas de aluminio térmicas y cajones 

para persianas ubicadas en el Polígono Industrial “Los Varales” de Villafranca de los Barros.  

El citado informe técnico se estructura como se indica a continuación:  

1. Introducción y objeto del informe.  

2. Normativa y bibliografía de referencia. 

3. Descripción del proyecto.  

4. Clasificación del establecimiento.  

5. Información sobre el establecimiento y su entorno. 

6. Evaluación de la vulnerabilidad para las personas. 

7. Medidas previstas en el establecimiento. 

Según informe emitido por la Secretaría General de Interior, Emergencias y protección Civil, de 

conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el proyecto de Fábrica de lamas de 

aluminio térmicas solicitada por Extremeña de Perfilados de Aluminio, S.L., en el término municipal 

de Villafranca de los Barros: 

− Presenta una vulnerabilidad baja frente a las personas por accidentes graves puesto que el técnico 

redactor determina que ninguna de las sustancias que van a estar presentes en el establecimiento 

superarán el 2% de la cantidad indicada como umbral inferior o I en el Anexo I, del Real Decreto 

840/2015, de 21 de septiembre. 

− El proyecto está no afectado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. 

− El proyecto no está afectado por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia. 

− El proyecto no está afectado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. (Disposición derogada por 

el Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las 

radiaciones ionizantes). 

− El industrial no podrá modificar el número y cantidad de sustancias peligrosas informadas, ni la 

configuración de los elementos de la instalación, si con ello se viera incrementado el riesgo en 

cualquier zona situada en el exterior del establecimiento. 
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− El titular o promotor de la infraestructura es el responsable de la veracidad de la información 

facilitada, y deberá cumplir y desarrollar las medidas establecidas necesarias para la explotación 

del nuevo establecimiento. 

C.3. Conclusión del análisis técnico 

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de impacto 

ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental siempre que se 

cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en el 

presente informe técnico y en la documentación ambiental presentada por el promotor, siempre 

que no entren en contradicción con las anteriores. 

 

D. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 

ambiente. 

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 

administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de impacto ambiental 

y en la documentación obrante en el expediente, así como cumplir las medidas que se expresan a 

continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran 

existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en el presente informe técnico. 

 

D.1 Condiciones de carácter general. 

1. Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido del 

presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 

medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una 

copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos. 

2. Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 

Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 

carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el 

proyecto al trámite ambiental oportuno. 

3. No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, según 

la legislación vigente. 

4. Las afecciones sobre Dominio Público Hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos públicos 

u otras infraestructuras y servidumbres existentes, deberán contar con las autorizaciones y 

permisos de ocupación pertinentes, en base al cumplimiento de la normativa sectorial vigente 

en dichas materias. 

5. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie incluida 

en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 

de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, 

de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), 

que pudiera verse afectada por las mismas, se paralizaría inmediatamente la actividad y se 

estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 

comunicación de tal circunstancia. 

6. El abastecimiento de agua del proyecto se realizará desde la red general municipal existente 

por lo que la competencia para otorgar dicha concesión es el Ayuntamiento de Villafranca de 

los Barros.  
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7. Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 

continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 

procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o 

indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 

cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa 

autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

8. El vertido de aguas residuales se realizará a la red de colectores municipales, por lo que será 

el Ayuntamiento, el órgano competente para autorizar dicho vertido a su sistema de 

saneamiento, y finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana para efectuar el vertido de las aguas depuradas al dominio público 

hidráulico. La instalación deberá contar en su red de evacuación de aguas residuales con una 

arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantarillado, que permita llevar a cabo 

controles de las aguas por parte de las administraciones competentes. 

9. Tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento, se deberá evitar la 

contaminación al dominio público hidráulico, impidiendo vertidos incontrolados o accidentales. 

10. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urbanística, 

correspondiendo al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, la competencia en esta materia. 

11. Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 

residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

12. Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos. Se cumplirá la normativa al respecto, entre 

la que se encuentra el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 

Vibraciones de Extremadura, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

13. Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso de 

proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá procederse por 

parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá las funciones 

que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adicional séptima. 

14. En cuanto a los efectos ambientales derivados de la vulnerabilidad del proyecto frente a 

accidentes graves y catástrofes se deberán cumplir las medidas establecidas en el documento 

de vulnerabilidad del proyecto y en la normativa vigente que le sea de aplicación. 

 

D.2 Medidas en fase de explotación 

Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en el presente condicionado 

ambiental y en la AAI del proyecto en cuestión, así como las incluidas en el estudio de impacto 

ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.  

a) Vertidos 

1. Se dispondrá en la instalación de tres redes independientes de recogida de aguas residuales, 

una para aguas de procesos, otra para aguas sanitarias y una última para aguas pluviales limpias. 

2. Todos los vertidos serán conducidos a la red de saneamiento del polígono industrial. 

3. Las aguas de proceso, previamente a su evacuación a la red de saneamiento del polígono 

industrial, serán sometidas a tratamiento depurador en la planta de tratamiento prevista en la 

instalación hasta cumplir con los parámetros de vertido exigidos en la autorización 

correspondiente. 
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4. Se dispondrá de una arqueta de control de vertido final, que permita la toma de muestras y 

medición de caudales. 

5. Toda la instalación se ubicará sobre pavimento impermeable. 

6. Los efluentes retenidos en los cubetos de la planta serán, en función de su naturaleza, 

reutilizados en el proceso, conducidos a la estación depuradora de aguas residuales o retirados 

para su gestión por parte de gestor de residuos autorizado. 

b) Residuos 

1. En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

2. Se deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué 

gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último 

de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar autorizados y registrados conforme a lo 

establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. 

3. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 

almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente. En particular, deberán 

almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a 

arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción 

técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia. 

4. Los residuos peligrosos, los residuos no peligrosos con destino a eliminación y los residuos no 

peligrosos con destino a valorización producidos por la instalación no podrán almacenarse por 

un tiempo superior a lo dispuesto en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

5. Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos producidos 

por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por 

orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 

proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará 

la información archivada durante, al menos, tres años. 

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función 

de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

c) Emisiones 

1. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 

emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a nivel del 

suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y, en la medida 

de lo posible, por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión.  

2. Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento de 

emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental integrada del complejo 

industrial. 

3. En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 

funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire 

establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 

del aire. 

4. Se deberá cumplir con el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 

emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 

actividades. 
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5. Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un registro, en el 

que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de 

contaminantes, así como una descripción del sistema de medición (norma y método analítico); 

fechas y horas de limpieza; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera 

surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a disposición de 

cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada durante al 

menos los cinco años siguientes a la realización de la misma. 

d) Ruidos 

1. Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las establecidas 

en la normativa, entre la que se encuentra el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 

Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas.  

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la planta 

funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno. 

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo 

sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 

de Ruidos y Vibraciones. 

e) Contaminación lumínica 

1. Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e instalar de manera que se 

prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el uso adecuado y el 

aprovechamiento de la energía, y ha de contar con los componentes necesarios para este fin. 

2. Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de preservar al 

máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del entorno de la misma, en 

beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para ello, durante el periodo nocturno 

sólo permanecerán encendidas las luminarias estrictamente necesarias para el desarrollo 

correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la seguridad laboral.  

3. Se instalarán focos de emisión de luz cuyos rayos no sobrepasen la horizontal y que serán 

dirigidos únicamente hacia donde sea necesario. Se evitará, por tanto, el uso de rayos de luz 

dirigidos hacia el cielo, lo que se conseguirá mediante el empleo de luminarias con reflectores 

hacia el suelo. 

4. Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul por ser el 

más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda 

dentro del rango de luz cálida. 

5. La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 

alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

f) Medidas Complementarias  

1. En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, deberá 

observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de 

seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipulación de los mismos, 

especialmente el de aquellas que se recojan en las correspondientes Fichas Técnicas de 

Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
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de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIE APQ 0 a 10. 

2. Se informará al personal de la planta de los peligros asociados a la manipulación de productos 

químicos al objeto de reducir riesgos ambientales y accidentes laborales. 

3. En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, se 

deberá: 

− Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 

sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria. 

− Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento en el 

plazo más breve posible. 

 

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000. 

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 

General de Sostenibilidad (CN23/4852), el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún 

espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 

mismos o sus valores ambientales.    

 

F. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental. 

1. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de 

las indicaciones y de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el estudio de impacto 

ambiental y el presente informe técnico. 

2. Según lo establecido en el apartado 13 de las medidas de carácter general de este informe 

técnico, y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será 

función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con 

el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven 

a cabo de forma adecuada en las diferentes fases del proyecto. Dicho coordinador por tanto 

deberá elaborar y desarrollar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental con el fin de 

garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en el presente 

informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. También tendrá como finalidad observar 

la evolución de las variables ambientales en el ámbito de actuación del proyecto. 

3. El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el siguiente 

en cada una de las fases: 

3.1 Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente informe 

técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y 

cartográfico.  

3.2 Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los siguientes 

factores ambientales: hidrología, suelo y atmósfera. 

3.3 Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 

que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial con 

carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

4. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementarias 

para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados con el 

seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. 

 

G. Comisión de seguimiento. 

Csv: FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV Fecha 09/10/2025 17:58:46

Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 37/39

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXNW5XTKU4P7VBMM8KYSVLEUWYV


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 

Página 38 de 39 

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos 

sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se estima necesario crear 

una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia. 

 

H. Otras disposiciones 

1. La presente declaración de impacto ambiental se emite sólo a efectos ambientales y en virtud 

de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o 

autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse. 

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante la 

solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley 

16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento de 

las condiciones de la declaración de impacto ambiental. 

2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento se 

haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecnologías 

disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una mejor o más 

adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación inicialmente 

sometido a evaluación de impacto ambiental. 

2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 

se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 

innecesarias o ineficaces. 

3. El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el artículo 

86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

4. La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de 

los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 

el proyecto. 

5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará en 

la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de 

Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de 

cinco años. 

6. La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 

su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el periodo de 

información pública, los informes y la documentación incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 23 

de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación 

aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, 

Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para el 

proyecto de Industria dedicada al lacado de perfiles y accesorios de aluminio y a la fabricación de lamas 

de aluminio térmicas y cajones para persianas, en el término municipal de Villafranca de los Barros 

(Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos 
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en el medio ambiente, siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 

ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores. 

 

En Mérida, firmado electrónicamente en la fecha indicada 

El Director General de Sostenibilidad 
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